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En la perroquía Salinas, Cabecera del Cantón dé Ay 

nísmo nombre, Provincia ¿el Guayas, República del 

Ecuador, a los veinte un días del mes de Ju 

  

nío de mil novecientos setenta y seis. Ante mí, 

ABOGADO FRANCISCO UPANO PALBOT VELEZ, NOTARIO DEL 

E señor José Antonio Gómez  I- 

turralde, de estado civil casado, de profesión Eje- 

  

cutíivo, por los derechos que representa como manda 

tarie de su hermana señora Ceollia Gómez  Iturralas 

de Pareja, según poder que presenta y que se co» 

pia IÍntegramente al final de la matrís; los cónyu- 

ges señor Augusto Jouvín Cisneros y doña Blanca Al- 

vares de Jouvín, él de profesión Ejecutivo, ella | 

delicada a la dirección de su hogar, por sus pro- 

pios derechos y él además, para dar autorización a 

eu cónyuge ¡1 la celebración de esta escrítura; 

señor Augusto Jouvín Alvarez, de estado civil soltero, 

de profesión estudiante, por sus propios derechos ; 

señor Xavier Mésquez de la Plata, de estado civil 

casado, de profesión Ejecutivo, por sus propios de- 

rechos ; señor Jorge Calderón Lloma, te estado eivíl 

casado, de profesión “Ejecutivo; y, el señor Carlos 

  

Colombo Alvarez, de estado civil casado, de profe - 
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tad, para su otorgamiento me presentaron la minuta 

siguiente contrato de Constitución de Sociedad y 

rralde, por los 

cuatro de insorita el dieciocho del mismo mes y año 

Jouvín Cisneros; Augusto Jouvín Alvarez, por sus 

propios derechos ; Xavier Márquez de la Plata, pox 

A_ 
sión Ejecutivo r sus ropíocs derechos. Los com      

    
recientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

      

    

    
   

      

   
      

    

     

  

    

domiciliados en la  oludad de 

tránsito por esta localídad, capaces para obligarse 

y contratar a quienes de conocerles doy fé. Blen 

instruidos en el objeto resultados que produce 

esta escritura de CONSTITUCION PE SOCIEDAD  ANONIM 

CIVIL a la que proceden con amplia y entera liber- 

del tenor siguiente :>» SEÑOR=“ NOTARIO :> 

  

el Registro de Escrituras Públicas que está a su 

cargo, sírvase inserter una en las que conste el 
o 

    

sus Estatutos .- CONTRATO DE COMPAÑIA .- 

B2_A.- Comparecen al otorgamiento de este eontrato, 

que se celebra en lea  — efudad de Salinas, a los o- 

cho días del ues de Diciembre de mil novecientos 

río de su hermana stñora  CÚecilía 
FS 5 5 A A 5 

de Pareja, según consta de la escritura pública 

torgaía ante el Notario Doctor Jorge Jara Creu el 

  

diecisiete de Octubre de míl novecientos setenta y 

  

    

y que se copia al final ; Klanca ¿lvares de Jouvín, 

debidamente autoriísada por su cónyuge señor iugusto 

  

rn 

somera 

 



  

capital que se encuentra totalmente suscri 

to y pagado .» El capital suscrito y pagado está 

integrado de la siguiente format Señora Blanca Alva 

rez de  Jouvín ha suseríto y pagado sele acciones 

nominativasj Augusto  Jouvín Alvares ha suscrito y 

de la Plata ha suscrito y pagado tres acciones 

Calderón ha _Suscrito 

acciones  nominativas Carlos Colombo  — Alvares ha   suscrito y pagado dos acciones nominativas; y la 

Ult. o tmb, La Reforma -Ovayaquil 

38 66 10



1 señora Cecilia Gómez de Pareja representada por su 

2 apoderado José Antonio Gómez Iturralde ha suscrito 

3 trescientas ochenta cuatro aceiones nominativas 

> Y transficre en pago de las mismas el inmueble 

5 que se describe a  contimuación .» 1] _N_M_U_E BIE 

o APORTADO ,» Solar signado con el námero no» 

71 venta y ocho de la manzana V del plano levantado 

            
   

los por ¿¡OTIZACION MAPASINGUE, solar que 

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: Calle de 

10 la lotización con cuarenta metros lineales, denoming 

11 da también calle Tercera. SUR _: Calle Segunda de 

= | la mena totinación con euareita potros lineales. 
13 ESTE: Solares setenta y ocho y ochenta y ocho co 

14 ochenta metros lineales »- OESTE: Calle con zanja 

15 o estero cen ochenta metros lineales, lo que dá un 

16 grea total de TRES MIL DOSCIENTOS — METROS CUA= |    
17 DRADOS.- El inmuebles antes descríto se lo transfied 

re en propiedad a favor de la Sociedad Anónima 18 

19 Civil "INHOBILIARIZIA LUXOR Sq. A. ” co» 

20 "mo cuerpo cierto.- Los gastos de transferencia de 

21 este bien inmucoble que se aporte corren de cuenta 

23 de la aportante que interviene,- El Inmueble objete 

23 de esta transferencia de dominio se encrentra li- 

24 bre de gravamen, prohibición de enajenar y en ge- 

neral limitación alguna de dominio y forma parte 
25 

26 del fundo * MAPASINGUE" que Cecilia Gómez Iturralde 

de Pareja adquirió por herencia a su padre 58e- 
27 

$ ñor Ingeniero JOSE ANTONIO GOMEZ  GAULE , 

Lit, e imp. La Reforma Gquitio 

38 es 10 
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novecientos cuerenta y ocho por -el Juez Tercero 

Provincial del Guayas; inscrita el cinco de No= 

víembre del mísmo año y la división de sus bie- 
  

nes, según escritura pública extendida pl quínce de 
  

Diciembre de mil novecientos cuarenta y nueve, an- 
    

te el Notario Doctor Gustavo Falconí ledesma, ins- 
  

críta el veínte de los mismos mes y año. Los 
  

Jínderos generales de dicha hacienda son los sí- 

guientes: Por el  Nórte, una línea que partiendo 
  

de la desembocadura del Estero de la Prosperina , 
  

—— en —el rio Daule, —sigue-—-—el-—curso—del —Estero—_hasta— 
encontrar el lindero del potrero de la Prosperína 

y por este hasta llegar al óbraso del estero de 
  

Juan de León, para seguir luego por el límite 
  

entre los potreros de General y Juan de León 

hasta tomar la cerca que separa el potrero General 
  

con el Banco de en medío y posteriormente por la 
  

línea  divisora entre los potreros de Recreo y Ma- 

dero Negro hasta el punto distinguído en el plano 
  

levantado por los herederos del señor “Ingeniero 
  

José Antonio Gómez -Gaule, el mismo que se protoco= 

lisó ¿junto con la escritura de partíción con la 
    

letra "A" de donde sigue la diagonal que llega 
  

  

al punto "B*2 del mísmo plano yde este punto 
  

por una ceria hasta Cerro Azul, parelela a la que 
        foraa el lindero con la hacienda Atarazana de la     
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anta de Beneficencia de Guayaquil, manteniéndose de 
  

esta auna distancia uniforme de míl ochocientos 

sesenta metros. Por el Sur una línea que par - 
  

tiendo de la desembocadura del Estero de la Gar» 
  

sota , en el rio Daule, siga la línea recta 

del  liíndero con la Hacienda  Atarasena hasta lle» 
  

gar 8 Cerro Azul. Por el Este, el Rio Dau- 
  

  

le.- Por el Oeste; las montañas de  Cérro Azul 

hasta su línea de cúspide o divortium Acuarun .- 
  

C_U_A R_ TAL la señora Cecilia Gómez de 

Pareja, a través desu apoderado señor José An- 
  

tonio Gómez Iturralde , deja expresa constancia 
  

de su voluntad de transferir el dominio del bien 
- - > 4   

inmueble que se aporta a favor de ” INMOBILIARIA 
  

  

LUXOR S. A. " y que responderá por el saneamiento 

de ley del mismw .- Q_U_l N T_A4 o El objeto, 
t 

  

plazo, domicilio y demás requisitos exigidos por 

la ley se determinan en los estatutos que se 
  

estipulan a continuación y que forman parte inte- 
    

grante del presente contrato de Compañía .-  ESTA- 
  

TUTOS DE IA SOCIEDAD ANONIMA CIVIL * INMOBILIARIA : 

LUXOR S. de " .- CAPITULO>PRIMERO .- 
  

CONSTITUCION, DENOMINACION , DOMICILIO » OBJETO Y PLaAs 
  

20. - ARTICULO= PRIMEROf/.- Con' la de- 
  

nominación de "INMOBILIARIA LUXOR 5. 
    

A. "se constituye una Sociedad Anónima Civil que 
  

se regirá por las Leyes vigentes en el país           y por estos estatutos , de nacionalidad ecuatoriana, 
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con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, —”- 

Provincia del Guayas. ARTICULO>-SEG 7 
      

El objeto principal de la Compañía es dedicarse ex- 
  

   
clusivamente a toa clase de actividades de ca- 
  

   racter civil, relacionadas con la adquisición, trans 

ferencia y administración de propiedades rakces .- 
  

Podrá realizar toda clase de actos y contratos 
  

  

civiles , adquiriendo bienes y. derechos y  contra- 
  

yendo obligaciones de dar,  hacef y no hacer y que 

  

  

tengan relación con su objeto .” No podrá ejere 
  

el comercio .- AFrTICULO -TERCERO.- El 

  

      
cincu 

  

plazo de duración de la Compañía será de 
  

ta años, plazo que podrá sejr= ampliado o - restri 

gido sí así lo resuelve la Junta General de Acci 
  

  

nístas .- CAPITULO=SEGUNDO.- DEL CAPITAL 
    

   ACCIONES Y ACCIONISTAS .» ARTIC Q - 
  

Él capital Social és de “GUARROS | 
  

  

7 

CIENTOS MIL SUCRES dividido en  GUATROCIENTAS ACCIO- 
  

    

NES nominativas de. un mil sucres cada una, nure- 

  

radas del uno al Cuatrocientos ._. AR TICULO- 
  

QUINTO.- Las acciones podrán expedirse en tí- 
  

tulos que representen dos o más de ellas. Los t 
  

tulos de acciones deberán estar suscritos por el 
  

Gerente .-» AHKTICULO>- SEXTO. AUMENO 0 
  

DISMINUCION DEL  CAPITAL.- El capital de la Sociedad 
  

  

podrá ser aumentado o disminuido , cuanúo así lo re- 

suelva la Junta GCéneral de  :Accionistas.-  Xl e» 
  

mento del Capitál se hará mediante la emisión de 
 



1 —— mmevas. acciones. o por elevación de las ya emi- 
    

2 tigdas .- No podrán emitirse ' muevas acciones mien» 

3 tras no se haya hecho el pego total de la 
  

Serie o de las Series emitidas anteriormente  , 
  

s | La forma de emisión y suscripción de las mue- 

vas acciones la determinará la Junta General de 
    

> Accionistas mencionada anteriormente .- ART ICU- 

L0-SEPTIMO.- La propiedaú de las. acciones 

  

  

se transfiere de conformidad a lo digpuesto en 

la Ley de Compañfas.- ARTICULO-0CTAYVO 

  

10 
  

La acción es indivisible y da derecho aun 
11 a o 

_voto en todas las deliberaciones sociales. Cuando 
12 
  

  

hayan  varíos propietarios de una misma acción 
13 

12 _ gombrarén a un representante común de conformidad 

con lo dispuesto en la Ley de Compañía » Se 

  

  

15 
  

aclara que la acción que da derecho a voto es la ac=-. 

ción pagada .- ARTICULO-_ NOVENO .- Si 

una acción o un certificado provisional se extra» 

16 
  

17   

  

viare o destruyere , la Compañía podrá amilar un 
19   

título previa publicación efectuada por la Compañía 
20   

  

21 por tres días consecutivos , en uno de . los 

periédicos de mayor circulación en el domicilio 
  22 

principal  , publicación que se hará a costa del 

accionista.- Transcurridos treinta días contados 

23   

24 
  

a partir de la  kúttima publicación, se procede= 
25 o   

rá a la anulación del título, debiendo conceder 

se uno muevo al accionistas» la  amlación extin- 
26   

27 
    guirá todos los derechos inmpwrentes al título o   28 a  



, 
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« 
s 

  

5 000006 A 
certificado anulado »» ARTICUTLOsNDEC IMO:. 

  

  

  

2 los_ accionistas tendrán derecho preferente en pro- 

3 | porción a sus acciones, para  mguscribir las que 

se emitan en caso de sumento de capital .- l 
  

s | CAPITULOS“STERCERDOD.- DE JA JUNTA GENE» 

RAL DE ACCIONISTAS .- ARTICULO-UNDECI- 

  

  

MO .- le Junta Generali formada per los  accionis- 
  

tas legalmente reunidos y convocados, es el 6ór=- 
  

gano supremo de la Compañía y se reunirá ordina- 
  

10 ríiamente dentro de los tres meses podteriores a 
  

21 la finalización del ejercicio económico. Para con- 
  

12 siderar los asuntos especificados en el artículo 

1 doscientos sesenta y nueve de la ley de Compúñifas 
  

  

  

  

14 y cualquier otro asunto puntualizado en el Orden 

15 del Día, de acuerdo a la convocatoria ; y Extra- 

so | ordinariamente, cuando fueren contocados para  tra- 

tar los puntos señalados expresamente en dícha 
  

| convocatotia .- ARTICULO DUODECIMO .- 
       

las Juntas Generales de Accionistas, tanto ordina - 

rias como extraordinarias, serán convocadas por el 
  

Gerente mediante publicación en uno de los dia- 
  

ríos de mayor circulación en el domitilio prin- 

cipal de la Compañía, con ocho días de  antici- 

pación por lo menos al fijado para la sesión y 
  

con indicación del lugar, afa , hora y objeto 
  

de la misma .- ARTICULO" DECIMO.- 
  

TERCERO.- las Juntas fénerales se  considera- 
  

rán legalmente constituídas cuando en la primera   
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convocatotía esté representada, por los concurrentes 

a ellas, por lo menos la mítad del capital pa- 

gado, Si no pudiera reunirse en prímera. Cconvo- 

catoria por falta de quórum se procederá auna 

segunda convocatoría la que no podrá demorarse 

más de treinta días contados desde la fecha 
      

fijada para la primera reunión , sín que pueda 
  

modificarse el objeto de la primera convocatoria 
  

  

y se considerará legalmente  constitulída  cualquie- 
  

ra que fuere el número de accifnistas presen - 
  

tem, dJdebiendose expresar este  partículaer en la 

convocatoria.» A RTICULO-DECIMO->C UAR- 
  

TO0.- Para que la Junta General Ordinaría O extr 
  

ordinaria pueda acordar válidamente, en primera 
  

convocatoria, el aumento O disminución del capital 
3 

socíal, la transformeción, la fusión o la disolución de 

la Compañía y en general cualquier modificación de los 
  

estatutos, habrán de concurrir a ellas dos dos terceras 

partes éel capital pagado. En segunda convocatoria bastaL | 
  

  

rá la representación de la mitad del capital pagado. En 
  

tercera convocatoria se reunirá con el número de accionis- 

tas presentes.- AR 7ICULO-DECIMO->-QUIRKT p. 

No obstante lo dispuesto en los artículos décimo segundo 
    

y décimo tercero de estos Estatutos, la Junta 
  

  

General se entendefá convocada y quedará válidamen”- 
  

    

te constituida, en cualquier tiempo y en cualquier 
  

  

lugar dentro del territorio nacional, pata tratar 
    

    cualquier asunto, siempre que esté presente todo 
  

       



YE 00000 7 

el capital pagado y los asistentes acepten por “o. 
1 año 

2 unanimidad la celebración de la Junta.» 4 R=- 

TICUTILO*»=DECIM Q «SEXTO,» ántes de de- 

  

  

  

clararse instalada la Junta General de Accionis- | 
  

tas  , el Gerente elaborará y firmará las listas 
  

6 de asistentes , de conformidad / con lo dispuesto 

7 en la Ley de Compañías... 4BLICULO=DE- 

CIMO*" SEPTIMO.- Toda deliberación de la 

  

    

  

9 Junta General sobre un asunto no expresado en 
    

10 la convocatoria , es mula, . Se exceptúan los 
  

casos expresamente permitidos por la Ley de 

Compañías . Para toda  remnién de la Junta Gene- 

11 
    

12 
  

ral deberá  convocarse especial y personalmente al 
13 
  

Comisario . Toda resolución tomada por la Junta 
14 
  

t 

15 cuando se hubiere emitido esta convocatoria será 

mla.- ARTICULO*=DECIIMO=0C TAVO.- Los 

    

16 

e 
18 

  

accionistas podrán hacerse representar en las | 
  

Juntas Generales. por otro accionista O por per- 
  

sonas extrañas. La representación podrá constar 
ii 
  

| en una  carta-poder dirigida al Presidente o al 
  

Gerente , o por poder especial  protocolizado ante 
  

un Notario. No podrá ser representante de los 

accionistas los administradores , el Comisario y 

las demás personas mencionedas por la Ley .- 

  

  

  

ARTICULO=RDEC IM0=MOVEXO .- Salvo las ex- 
  

cepciones previstas en la Ley de Compañías, 
    

las decisiones de las Juntas Generales de áAc- 

  

cktonistas serán tomadas por mayoría de votos   
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Y del capital o concurrente a la sesión . Los 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán | 
  

a la mayoría .- MAETICULO»STIGESTIMO ¿o 
q E 

Sesiones y Actas .- las sesiones de la Junta 
    

General de Accionistas  serén presididas por el   

Presidente de la  Compeñía y actuará como  Se= 
  

cretarío el Gerente. Le cada sesión se levan- 
  

taerá un acta con la firma del Presidente y el 
  

Secretario y se  archivará junto con los  pode- 
  

res , cartas y us documentos relativos a la 
  

sesión , en forma de expedientes  foliados , que 
  

se archivarán año tras año . Sipor eualquier 
  

motivo hubiere que pretocolizarse el acta, una 
  

copia de la. misma con las firmas auténticas 

deberá incorporarse al expediente. Si faltare 
    a la sesión .el Presidente , el Gerente o sus 
  

| subrogantes, del seño de los socios concurrentes 

se elígirán personas que para esta oportunidad 
  

subrogen a los titulares. A _RTICULO=VY1>- 

GESIMO= PRIMERO +.«- DEBERES Y OBLIGACIONES 
  

DE .LA JUNTA GENERAL : Corresponde a la Junta 
  

General de Accionistas: 2)Nombrar al Presidente,al Cerente, 
1   

al Vicepresidente y a los Comisarios, Principal y 
  

Suplente de la Sociedad por los  perÉodos señas 
  

lados en estos Estatutos y  removerlos, cuando 
  

así  procediere a más de las facultades que le 
    otorga la Ley de Compañías ;  b) Aprobar los ba= 

  

  

lances amuales , así como las cuentas de Ganan=   
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cias y Pérdidas conocer resolver sobre el 
  

ínforme anual ¿e labores — que  presentarín al Pre- 
  

sidente, el Gerente y el Comisarioz Cc) Resolver 
  

sobre el reparto de utilídades , ¡previa  —deduccio- 
  

nes correspondientes a la reserva legal en 
  

todos los casos y a las reservas  facultativas 
    

cuando hubiere lugar;  d) Fijar las remuneracion 
    

de los administradores y Comisarios de la  Compa- 

mía ; e) Decidir acerca del aumento O disminu= 
  

ción del  capítal social, su reposición en caso 
  

de desmedro en límites inferiores a la exi- 
  

géncia legal o a las necesidades de  gíro de 
  

la Compañía ; f) Resolver acerca de la fusión; 
    

transformación , disolución anticipeda y  liquida- 

ción de la  Compañifa y nombrar sus liquidadores; 
    

A 

E) Acordar las modificaciones al contrato social 
    

y los Estatutos;  h) Resolver acerca de la amo 
  

tisación de las acciones; 1) Autorizar la ena» 
  

jenación o gravámenes de los inmuebles de pro- 
  

piedad de la Compañía ;  ¿)] los demás deberes 
    

atfibuciones previstos por la ley y estos  €es- 

tatutos .- CA P.17 U 10. CUA RT OO 
    

DE IA ADMINISTRACIÓN Y  REPRESENTACION LEGAL DE 
    — LA COMPAÑIA .-» ARTICULO=VIG ESIMO e 

  

SEGUNDO.» La Administración de la Compañía 
    

se ejercerá por medío de los siguientes orga» 
    

nismo y Puncionariíos : Junta General de  Accioni 
  

tas, Presidente , Vicepresidente , Gerente , Subgeren-
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a + , 

em 
| el representante de la Compañía, y , en la  medid 

te - o sus respectivos subgorantes a falta de 

   
los dos últimos .» C A PI TU DL 0 mu 

QUIN RO. ARMICULO=VIGESIMO 
TERCERO .- DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE ,| 

  

¡xcxA< A A A A A 

DEL GEREME Y DEL  SUBGERENTE .-» El Presidente es: | 
  

    

establecida en : el Artículo Vigésimo Cuarto de 
  

¡ o Estatutos » Acministrador de la mísma ,.- 

ARTICULO=YIGESIMO»CUARTO.- El 

Presidente tiene los siguientes . deberes y dtri- 

   
  

buciones : a) Representar a la Compañía judicial 

  

  

  

y Extrajudicialmente, debiendo realízsar y Ss | 
o 

-bír los actos y contratos que obligen a la 
  

Compañía , en eoncordancia con la Ley  disposicio= 
  

nes legales y las que enanen de estos Esta 
  

tos . Pasa los efectos úe la Representación Ju» 
  

  

dicial se entenderá expresamente facultado. Pata trengteti 

comprometer el pleito en arbitrios , lesistir del 
  

pieíto , absolver posiciones  , deferir al juramen- 
  

to decisorio, recibír la  eosa sobre la cual ver- 
  

se el litigio y tomar posesión de ella; y , 
  

en general , para representar a la  Compañfa 
  

en toda clase de juicio , sea cual fuera  — la 
  

cuentía de los mismos ;  b) déóministrar los bie= 
  

  

nes y propiedades de la Compañía, dirigiendo, 0r- 
    ganizando singularmente todos los actos y contra 
  

  

tos de la misma, respetando, organizando singularmente tod 

  

    los actos Oo  eontratos de la miema, respetando | 
  

    

0 
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1 ___ las orientaciones de la Junta General de Acelor 

  

2 nistas; c) Organizar las oficinas y las depen- 

3 dencias de la Compafifa , nombrar y remover lí- 
  

bremente a los  fartores dependientes, procura» 
  

dores oficiales y más empleados; d) Cumplir y 
  

  

6 hacer cumplir las leyes estos Estatutos y los 

7 acuerdos y resoluciones de la Junta General de 
  

Accionistas; e) Presentar a la consideración de 
  

  

9 la Junta General y con la debída oportunidad la 

10 Pro-Forma del presupuesto para el año siguiente; 
  

f) Convocar a los accionistes y al Comisario 
11 

    

102 a la Junta General; g) Presidir las sesiones 
    

.
0
.
 

. 

13 
de Junta General y suscribir las actas respec» 
  

18 tivas con el Gerente O con quien haga sus 
  

15 veces . ¿Además el Presidente deberá, necesaria- 
  

16 mente proporcínnar al Comisario en cada  oportuni 
  

  

dad , el Balance General de Comprobación ; sn 

18 Suscribir los títulos de las Acciones de la C 

ej» 
0 20 por cuantos medios tenga a su alcance el _de- 

  

pañía conjuntamente con el Gerente; 1) Promover 
  

21 sarrollo de la Compañía, sín más reservas que 
  

las funciones ásignades a la Junta General 
  

0 Funcionarios por los presentes Estatutos ; y, 
  

j) Presentar anualmente un  infome detallado re 
  

pecto de sus actividades administrativas y dor- 
    

mular las sugerencias que considere conveniente 
  

  

O necesarias .» ARTICULOs VIGES IMOwe   
  

QUINTO .- El Presidente durará ufnco años 
28    
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Anses: 

— "en el ofícelo de su cargo, . Pero en caso de 

  

falta o eusencia o impedimento del Presidente 
  

los subgorará en todas. sus funciones el  Vice- | 
  

_ presidente , incluyendo la representación legal de 

la Sociedad .- ARTICULO=>=VYICESIMNO=SEE- 
  

210.- El Gerente tíene los siguientes deberes y 
  

atribuciones : a) llevar los Libros de actas de 
  

las sesiones de Juntas Cenerales ; Db) llevar el 
  

Líbro talonario de las acciones de la  Compa- 
  

fifa y el Libro de Registro de dichas  accíones de 
  

conformidaá con lo preserito por Ja Ley. para 
  

_ la comprobación del  quéruw de las Juntas  Genej¡ 

rales ; e) llevar ordenadamente el archivo de 
  

aer 

los expedientes  enque constan los documentos exi 

gidos por la Ley para la celebración de las 
  

. Juntas Generales ; ¿d) ¿Actuar de Secretario en 
  

| 
las sesiones de Juntas Generales ; e) Otorgar 
  

copias certificadas de los 'Líbros de la Com» 
  

paíía a su cargo y custodia prevía  eutorización 
  

del Presidente o de la Junta  Generaizñ £f) Firmar 
  

conjuntamente con el Presidente los títulos de 
  

asciones de la Compañía ; g) Inscribir en el 
  

mes de knero de cada año en el Registro Hexr | 
    cabtil del Cantón, ua lista completa de los Socios de 
  

la Compañía , con la indicación de Nombre, Aper 
  

llido , domicilio y monto de  ecapítal aportado 
  

de conformidad con la ley de Compazfas; h) Infocnar anual 
  

    mente , junto con el Presidente a la Junta 
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 deneral , respecto de las labores cumplidas y al. 

estado económico de la Compañía, a cuyo efecto 
  

presentará las cuentas y los balances del 
  

correspondiente ejercicio económico ¡ 1) Ejercer lla   

Administración Ordinaria de la Compafifa de acue 
  

do con la Ley estos Estatutos y las  resolu- 
  

ciones de la Junta General.» ARTICULOe 
  

  

  

VIGESIMO» SEPTIMO .- El Gerente durará 

cinco años en el ejercicio de su cargo. En 
  

los casos de falta, ausencia o impedimento lo 

subgorará en todas sus funciones el gubgerente . 

CAPITUDO> SS -5XxY0O0.- DEN COMISARI 
  

ARTICULO» VIGESIMON OCTAVO. 
  

ta General nombrará un Comisario el cual 
  

ser Oo no accionista de la Compañía y durará 
  

dos años en el ejercicio de su cargo y 
  

ser reelegido indefinidamente . En cualquier | 

PO, la Junta General de Accionistas de la co | 
  

pañía podrá disponer el nombramiento de más comi 
  

saríos . ARTICULO=VICESIMO= NOVENO 
  

Son deberes y atribuciones del Comisario : a) 
    

Fiscalizar en todas sus partes la Administra» 
  

ción de la Compañía e informar a la Junta 
  

neral de Accionistas al respecto ; b) Cerciorarse 
  

  

de la Constitución de las garantías que fueren 
  
    necesarias prestar , en caso de que haya esta- 

mn 

blecído dícha obligación para los representantes 
  

  

y funcionarios de la Compañía ;  c) Exigir la
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entrega de Balances y Cuentas ; d) Examinar 
  

en cualquier momento y exemíner una vez  ceada 

tres meses, por lo menos los  Fatados de 

_Caja y cartera constante en los -Líbros y pa= 

  

    

General de Accionistas , «anualmente , acerca de 
  

la situación económica y sobre las operaciones 
    

realízadas por la  Compañfe;- ad) Examíner la me- 

moría razonada , el Balance, el Inventario y 
  

la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y sus ane- 

xog  respectívos , que deberan entregarlos  amual- 
  

mente el Presidente y el Gerente con la debias a 
  

anticipación a la Junta General de Accionístas, 
  

debiendo presentar su informe sobre tales docu» 

mentos , dentro de los quince días posteriores 
  

. a la recepción de los mismos a la Junta e 
  

neral de Accionistas , informe sin el cual serán! 
e 

mulos  úlehos Palances y Estados de Cuentas iu; 
  

e) Solicitar a los Administradores que hagan 
  

constar en el. Orden del Día previamente a 

la  eonvocatoría de las Juntas Generales ; y, 
  

8) in general , cumplír con. las obligaciones 
    

determinadas con la ley de Compañías .- AR 
  

Z1ACULlO0».TRIGCESIMO.- En 0sso de falta 
  

definitiva 'del Comisario , por fallecimiento , ex- 
    cusa Oo cualquier otra causa, el Gerente Convo 
  

rá a Junta General de accionistas en el pl 

so de quince “contados desde la falta para 
  

  

    

0 
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que haga la teteneión aora LL 64 | 

  

    

PITULO +. $ M0 sm 

posiciones Generales.- ARTICOU- 

    

  

  

LO=TRIGESIMO>PRIMERO .- Las Utilia 
  

   des Generales de la Compañía se liquidarín al 

treinta y uno de Diciembre de caca año .- 
  

   1ICULO=TRIGESIMO=»=» SEGUNDO. - La 
  

  

Memoría  Amual , el Balance (General  , el  Inven=e      

  

tario General, la Cuenta de Pérdidas y  Ganan= 
  

   

  

cias y ués  unexos , así como el _ correspondien- 

te iaforme del Comisario , estarán a la dis 
  

sición de los Accionistas de la Compañía pura 
  

su conocimiento , y  estudío , por lo menos qu 
  

ce días antes de la fecha fijada para la 
  

reunión de la Junta General te Accionistas qu 
  

deben conocerlos .- ARTICULO TRIGESI-> 

MOS TERCEKO .- Respecto del Contenido del 

Balance General , de la valorización de sys 
  

tidas y del contenido del istadv de la Cuenta 
  

de Pérdidas y —Ganencias se sujetará a lo dis» 
  

puesto por la  lLey,.= ARTICULOxTRIGEGD 
  

SIMO=" CUARTO. De las Utilidades y del 
  

fondo de Reserva .- las Utilidades lfíquidas y pe 
  

cíbidas .se repartirán entre los accionistas en 
  

proporción del valor pagado de su  correspomdient 
  

acción . Previo al reparto de utilidades se de- 
  

ducirá de elloun  porcemtaje no menor al se- 
      feladóo en la ley y  dentinado a formar «li fo 
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mírimc .exígido por la ley .- ARTICULOS»: 

do de reserva , hasta. que éste alcance el 

   

  

TRIGESIMO-QUINTO.= DE LA  DISOLUCION| 

ANTICIPADA .-. Además de los casos determinados 
  

la ley, la Compeñifa  vodrá disolverse entes  d 
  

- vencimiento del plazo de duración Metermínedo 
      

  

en "estos Estatutos  , cuando logs acelonistas 
  

voluntearismente lo  seordaren en Junta  —Cenera 

  

  

Extraofdinaria , con una mayoría que represente 
  

por lo menos ys las dos terceras partes del 
  

  

capital pagado , cuando la resolución se toma 
  

en  prímera convocatoria .- En segunda convoca 
  

toría bastará una  meyoría que represente por 
    

lo menos , la  mítad del capital pagedo,e Si no 
  

bubiere  quérum , se procederá a efectuar una 
    

tefcera convocatoría la que ¡no podrá demorar 
  

más de sesenta días, contados a partir de | 

la fecha fijada para la primera reunión , ní 
A 

modificar el objeto de ésta .- La Junta Gen 
  

así  convócada se constituirá con el  nmímero de 
  

acctonistas presentes . ARTICULOS“ TRIGES: 
  

SIMO=SEXTON- De les  LIQUIDADORES ,- Para 
  

el caso de que la Compañía tenga que disolver= 
    
  

  

  

te de 
    

dadores el Gerente y el Subgerente , .» De haber 
  

  

oporición a ellos, lea Junta General Extraordina- 
  

  

ria eligirá uno o més  liquidadores . Sí en la. 
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Junta General la vétación para elegir  liquidadores 7 

| resultare  empataó: 1 a e á 

  

el Superintendente de Compañfas, o su Delegado de 
  

o la  J,prisdicción _ domícilio princi de _ la Com 

  

pañía .- DECILRACIONES .- Los contratantes 
  

declaramos que no hacemos reservas de provecho 
  

alguno , de premio , corretaje o beneficio par» 
  

ticular tomado del capital social o  representa- 
  

do en acciones y obligaciones de beneficio . 
  

Que se ha dado cumplimiento con las. pertinen- 
  

tes disposiciones de la Ley de Compañías , ha=- 
  

biéndose procedido por parte de los Socios  Fun- 
  

dadores a practicar el avalúo del bien  inmue- 
  

ble cuyo dominio se transfiere en calidad de 
  

. aporte , el mismo que fué sefialado en TRES =- 

CIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES ., que los 
  

  

otorgantes autorízamos al señor Jorge Calderón 
  

Llona , para que realice todas las gestiones 
  

hasta obtener la legal constitución de esta Com 
  

pañfa, su inscripción en los Registros  correspon- 
  

dientes 5 Y». comparecemos a suscribir esta es- 
  

critura  —todos los accionistas , dando nuestío co 
  

sentimiento a los actos constitutivos de la So» 
  

ciedaú . Agregue usted señor  Notatio-: como parte 
  

integrante de esta escritura , la lista de sus» 
  

crítores  , así como el certificado  dtorgado ppr 
  

el Banco de Guayaquil, por el gue consta que 
  

    la señora Elanca Alvarez de Jouvín ha depositado 
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a ; to Jouvín Alvarez, 

tres míl  sueres; Xavier Mérquez de la Plata, 

tres mil  sucres; Carlos Colombo  Alyarez , dos 

  

___ mál gueres;; y , Jorge Calderón Ilona , dos mil 

sucres, con cargo a la Cuenta Integración de 
  

Capital de la Sociedad" INMOBILIARIA — LUXOR S. 
  

  

ción . ( firmado ) Megíble .- Adoifo Jouvín Manzo . 
    

Abogado .- Registro Número: mil doscientos setenta   

y siete .- Es copia .- Hasta aquí la minita .- 
  

EUA ass as ss ass as ss ss Pas e e e ss ss 
  

2. <2£.2<Xxx.£<x.2-.. .-....«n. uo. ==. 2 LOOP IA" yo 
  

ESCRITURA NUMERO: MIL CINCO f SETENTA Y CUATRO +.» 
  

PCDER GENERAL Y HPROTOCOLIZACION; JUDICIAL A FAVOR 
    DEL  SESOR JOSE ANTONIO GOMEZ ITURRALDE POR LA 
  

SEÑORA CECILIA GOMEZ  ITURRALDE DE PAREJA .- CUAN= 
  

TIA: INDETERMINADA. - En la ciudad de Guayaquil, C 
  

pital de la Provincia del Guayas, República del 
  

Ecuador, hey día martes diecisiete de Septiembre 
  

de mil novecientos setenta y cuatro, ante mí, 
    

áoctor JORGE JARA  GBAU , Abogado Notario de es» 
  

te Cantón, comparece : La señora CECILIA GOMEZ 
  

    UTURRALDE — DE PAREJA, quien declara ser  ecuatoria- 
  

na y casada dedicada a la dirección de su hogar, 
  

y úáomiciliada en esta ciudad , por sus propios 
    

    
derechos ; mayor de edad, capas para obligarse 
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—L 
to __ y contratar a quien de conocer  d a > 

2 misma que me manifiesta qu voluntad de otorgar 

a | - cesta escritura pública de poder general y  pro- 
  

4 ___ curación ¿Íudicial » Sobre cuyo objeto y IE» 

 sultados está bien instruióa y a la que pro 
  

  

6 cede de una manera libre y espontánea ¿ para 

7 que la autorice me presenta _ la  miímuta que 
    

dice , así: " SEDOR NOTARIO :» SÉérvase autorizar 
  

9 el siguiente poder general y procuración  judici 
  

10 que se contiene en las siguientes cláusulas : 
  

PRIMERA.- Yo, Cecilia Gómez Iturralde de 
  11 
  

  

  

  

  

  

12 Pareja , confiero poder general , generalísimo , a 

13 favor de mí hermano señor José Antonio Gómez Itu- 

5a rralde, para que en mi nombre y representación 

e sín limitación ní reserva alguna , intertenga 

16 en  todcs los actos y contratos » inclusive lo 

l que requieran de  cléusula especial , relacionados 
17 - a   

con mís bienes propios presentes y futuros», y 

     

    

   
   

   
   

    

  

que estén ubicados een el territorío de la Re- 

pública del Ecuador.» En consecuencia mi Aapoderad 
  

podrá comprar , Vender , permutar , dar en prenda 
  

fianza O anticresis , aportar a .Compañfas , cons 
  

tituir al régimen de Propiedad Horizontal o ena 
  

jenarlos en cualquier forma  permítdas por las Ll 
  

yes ecuatorianas, mis dienes propios presentes y 
  

futuros, que administre mi apoderado  ; para que 
  

  

  

pacte precio , lo pague o lo reciba , determín 
    

linderos , cabida O alícuotas , suscríba  escrítu   
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para que ceda o  transfíera las acciones o los 

eo 4 A, 

públicas y obtenga su inscripción en el Libro 

    
   
    

  

   

    

respectivo del Registro de la Propiedad correspon 

diente .- Queúa  tembién facultado wi apoderado 

para que cobre mis créditos , pague mis deme 

das , gastos e impuestos relativos 8.los bienes 
  

que  8dministre; para que cobre , endose, descuen= 
    

  

___ te, acepte, proteste y cancele cheques , pagaréz, 

letras de cambio y cualquier otro título de 
  

crédito a mi favor; para que abra cuentas 
  

carias a mi nombre, efectué depósitos en ellas 
    

y libre cheques contra las mismas; para que 
  

me represente con voz y voto en las Juntas 
  

Generales Ordinarias y Extraordinarias de _ las 

Compañías de las cuales  yosea socia o acci 
  

nista ; para que suscriba y pague las acciones 
  

| É 

o los certificados de aportación de las  so= 
  

ciedades que se formen o aumenten en su capítal . 
  

  

certificados de aportación de las Compañías de 
  

que yo forme parte, así. como para que otorgue 
  

fianzas » avales o garantías .- SEGUND_A: 

PROCURACION Q- Instituyo a mi hermano señor José 
  

Antonio Gómez Iturralde como mi procurador  juúi- 
  

cial para que me represente ante todas las  auto- 
  

ridades civiles , penales , de Inquilinato , Tribu- 
  

tarías , administrativas, de lo contencioso , e€8t- 
  

cétera , del Ecuador, pudiendo en consecuencia     

  

presentar toda clase .de escritos, solicitudes ,     

  

    

0 
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reclamo, demandas, y  tercerías , contestar las 
    

que se propongan en mi contra , asistir a 
  

audiencias de conciliación y a Juntas de  fa- 
  

milía, nombrar administradores y perítos , pedir   

términos , presentar pruebas y testigos , tachar 

los de la contraparte ,) interponer  fecursog , 
  

presentar  recusaciores , entablar juicios de com 

    

petencia , presentar alegatos y, desistir del o 

de los pleitos etcétera , y  representarme en 

toóass las instancias , para todo lo cual le 

concedo las más amplias facultades inclusive 

las contenidas en el artículo cincuenta del   
Código de Procedimiento Civil .- Este poder tam= 

bién incluye  fecultaú para  intervenbr en mi 

nombre y representación en toda clase de juícios 
  

sucesorios , de inventario o de partición , con 
  

las facultades más amplias , inclusive para  re=-! 
  

presentarme en la partición extrajudicial de 
  

tales blenes sucesoríog , recibir los que se me 

adjudiquen y disponer de ellos. conforme lo 
  

índica en la cláusula anterior .» Te conformi= 
  

  

dad con lo preceptuado en la ley de  Pedera- 
  

ción de Abogados del Ecuador,  faculto a mi 

apoderado para que delegue la procuración Judi- 
  

cial que contiene este poder general en  Abo=- 
  

gado de su confianza tantas veces cuantas sea 
  

necesario para la defensa de mis  interéses y 
    

revocer tal delegación cuando lo estime convenie 
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te. TERCERBA: DELEGACION .» Autorizo a mal 

__ Apoderado para que delegue este poder general, 

en todo o en parte , en persona de gu Con 
  

fisnza , cuantas veces lo  6stime convegeniente.»- | 
  

  

_Agregue usted , señor Notario las demás cláusulas 

de Ley .«- f) Abogado Jorge Antonio Jara TDelgado.- 
  

Registro  mímerto mil doscientos veinte y cuatro».- 
    

Hasta aquí la mínuta , que queda elevada a 
  

_ escritura pública .- Dejo constancia que la otor= 
  

 gante se  ratífica en todas y cada una de 
  

las declarsciones que contiene este instrumento , 

Se agrega : Dos Comprobantes de Pego de l08 
  

Impuestos para. los Colegios Nacionales Aguirre 
  

despu es de haber leído , en” alta vos, toda 

ábad y Dolores Sucre , de esta ciudad Cy ta“ 

das por carátula y.» Yo, el Notario, doy fé de 

4 

esta escritura a la  compareciente, ¿ésta la 

el_ Notario en aprueba__ y la suscribe conmigo 

un solo acto .- f) Cecilia G. de Pareja .- El 
  

en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

sello en dos fojas  rubricadas por mí el Nota= 

Notario . f) J, Jara Grau .- Se otorgó ante mí, 

  

río y firmo  enesta chudad de Guayaquil, a los o 

dieciocho días del mes de Septiembre de mil 
    novecientos setenta y cuatro .- ( firmado ) Ilegible. 
  

NOTARIO .- Hay un sello que dice: *Doctor Jorge 

Jara Grau .- Notario .- Gúayaquil .- República del 
  

Ecuador " .» Es copía que se devuelve .- En con»   
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1 — secuencia los otorgantes aprueban y ratifican en 

2 todas sus partes el contenido de la minuta 
  

$nserta , la misma que por disposición de la 
  

Ley queda elevada a escritura pública para que 
  

surta BES efetbos legales. Queda agregado al 
  

6 Registro: En sus fojas Útiles los demás documen= 
  

tos habilitantes necesarios. Leída que les ' fue 
  

la presente escritura Aa los  olorgantes de 
  

9 principio a ffn por mf el Notario en elta y clara 
  

10 voz; díchos cotorgantes la aprobaron en todas sus 
  

nl partes se afirmaron, ratificaron y firmen en unio 
  

12 dad de acto conmigo el  ¡:otario de godo lo 

13 cual doy fé .- (firmado ) llegible .- José 4. 

Gómez Iturralde .- Cédula UNICA número: cero, nue- 

    14 
  

45 VO, Taya, Gero, dos, nueve, seis, siete, sela , 
  

¿ 

siete .- Cédula TRIBUTARIA Númerp: cero, dos , 
16 o 
  

nueve, dos, ocho e... ( firmado ) Augusto  Jouvín A. 
17 A — _- a - 
  

e Cédula UNICA Número: Cero, nueve, raja, cero, tres, 
  

Ñ uno, nueve, cero, tres, cuabro .- Cédula TkIBUTARI 
  

Número: cer5o, uno, siete, tres, sels , - uno .- 
  

(firmado). Xavier Másquez de la Plata .-- Cédula 

UNICA Número: cero, nueve, raya ) Cero, tres, uno, 
  

nueve, Cero, tres, cuatro .. Cédula “RIBUTARIA Nú= 
  

mero: cero, uno, siete, trem, - Seis , UNO .. 

(firmado) J. Calderón Llora .- Cédula UNICA  5“úmero 

Cero, nueve, raya, cero, uno, nueve, dos, cuatro , 

  

  

Cero , Cero .» ( firmado ) Carlos Colomb0.- Cédula 
    

U"ICA Número: Cero, nueve, raya, Cero, cero, ocho    
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tes 

| e - 

cuatro, wno, siete, cuatro .- ( fifmado ) .- Blanca 

A. de Jouvín .- Cédula UNICA número: Cero, nueve, 

  

  

rayap cero, cuatro, dos, seis , Cuatro, dos , tres. 
  

( firmado ) Ilegible .- Augusto Jouvín Cisneros .- Céw 
  

dula UNICA Número: cero, nueve, Taya, Cero, mo, 
    

nueve, cero, nueve, cuatro, siete .- (firmado ) F. 
  

Us Talbot Y. NOTARIO PUBLICC .- e. ana. ..-= 
  

  

.n. mas ss ss ss £ OPTA" , . MINISTERIO DE 

FINANZAS .- JEFATURA DE AECAUDACIONES DEL CUAYAS .- 
  

CERTIFICADO  —DE NO ADEUDAR AL FISCC y haber decla-» 
  

rado Impuestos +.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLI= 
  

CITANTE ¿» APELLIDOS 2 PATERNO: Jouvín .- Materno : 
  

Alvarez .- Nombres Augusto .- CEDULAS 3 IDE“TIDAD 

Némero: cero , nueve raya, cero trescientos dieci- 
  

nueve míl treinta y cuatro .- TRIBUTARIA Número : 
  

cero diecisiete mil trescientos sesenta y uno .- 

NACICUNALIDAD : Ecuatoriana +» DOMICILIO : Ciudad : Gua» 

  

  

yaquil .- Calle y Número: Luque doscientos veinte 
  

y wno .«- MOTIVO DE LA SOLICITUD: Constitución de 

Compañia Inmobiliaria luxor Ye A. ( firmado ) Ilegí- 

ble.» Firma del Solicitante .- Fecha de Presenta» 
  

ción: Veínte y seis de Mayo de mil novecientos 88- 
  

tenta y sels .» lA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDA+ 
  

  

    CTONES DEL GUAYAS .» CERTIFICA: Que el solicitante 

  

“no edeuda a la fecha cantidad alguna en lo 

que se refiere a impuestos fiscales en esta Pr 
  

vincia .» ( firmado ) Ilegible .- Almagro Velásquez + 
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11 

12 
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18 

  

SL 
000018 “E/ 

Cevallos .- Jefe de necaudaciones del Guayas +- Hay un 

sello que dice: "Jefatura Provincial de Recaudaciones 
  

del Guayas " ,.,. mun ms moss ss ss ess ass sm e 
  

  

rrrrrrrrrrnrrmmrmsss 

  

a = "COPIA" ¿o “ICISTENLO DE FICANZAS  .. E 

TURA DE RECAUDACIC"UES DEL GUA AS +.» CERTIFICADO DE 
  

FO ADEUDAR AI FISCO y haber declarado Impuestos .- 
  

PATERAO: —CALDERCL .- NATEROS lona .- NONBRES : Jorw 

ge Benigno .- CEDULAS: IDESTIDAD “úmero: cero, nue» 
  

ve raya ceros uiento noventa y dos mil cuatro 
  

cientos e. TKIBUTAKIA Número: cero cuarenta y un 
  

mil cuatrocientos cincuenta y cuatro .- NACIONALIDAD: 
  

Ecuatoriana .- DOMICILIO 2 Ciudad: Guayaquil .- Calle 

y Yúmero: P. Rosales ciento seis y Me Galecio .- 
    MOTIVO DE IA SULICITUD . Constitución de Compañía 

¡— — — 

Inmobiliaria luxor .- Firma del solicitante. ( fir!   
seis de Yayo de mil novecientos setenta y Beis o». 
  

LA — JEFATURA PEUVINCIAL DE RECAUDACICU¿AS DEL GUAYAS. 
  

CET FICA: Que el soliciiante no adeuda a la 
  

fecha caniidad alguna en lo que se refiere a im 

  

puestos fiscales en esta Provincia .- ( firmado ) mE 

gible .-» Almagro Velésques Cpgvallos .- Jefe de foca 
  

daciones del Guayas .«- Hay un sello que dice: "Je= 
  

fatura de Recaudaciones Provincial del Cuayas * , m 
  

A A A A E E E E Ex XX XK EX $ SS RU       AA ss sas ss a a NS O) PLA e 
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MINISTERIO DE FINANZAS .- JEFATULA DE  RECAUDACIONES 
    

DEL GUAYAS sq GEGTIFICADO DE NO ADEUDAR AL  HISCO ,=» 

y haber declarado impuestos .- DATOS DE IDENTIFICA 
  

CON DEL SOLICICANTSE .- APELLIDOS: Paterno: árquez 
  

de la Plata .- Naterno; Vermaza .- 3:ombresj Xavier 
  

José ¿- CEDULAS: IDE.TIDAD £Úmerod cero, nueve, raya, 
    

cero trescientos diecinueve pil treinta y cuatro .» 
  

TRIBUTARIA Números cero diecisiete mil trescientos 
  

  

LIC: Ciudad: Guayaquil .- Calle y número: Nueve de 

setenta y uno .- NACIONALIDAD: Ecuatoriana +.» A   
  

Octubre dos mil trescientos cinco .«» y Tungurahua ».- 
  

MOTIVO DE LA SOLICITUD .- Constitución de Compañía 
  

Insobiliaria Luxor BE, A, Firma del Solicitante .» 
  

( firmado) llegible .- Fecha de Presentación : Veinte 
  

y seis de Mayo de mil novecientos setenta y seis. 
  

  

i 
LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS.- 
    

CERTIFICA: Que el solicitante no adeuda a la fecha 

cantidad alguna en lo que se refiere a impuestos 
a 

fiscales en esta Provincia .- ( firmado ) Ilegible .- 

Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe de Recaudaciones 

áel Guayas .- lay un sello que dice: "Jefatura Prop 
  

vincial de Récaudaciones del ¿uayas " .- ==. u mu 

OMA AA SN ASS ee ss se A E 

  

. . .. .o00.0x....+....o. "COPIA "ELBISTERIO DE FINAND 
  

ZAS .- JIFATUGA DE RECAUD£CIONES DEL GUAYAS .- CEiiw 
  

TIFICADO Du (0 ADEUDAR AL FISCC y haber declatado 
  

Impuestos .» DATOS DE 1ILEMCIFPICACIOCRO DEL SOLICITAN E. 
    

APELLIDOS: PATESANO: Colombo .- MATERNO: Alvarez .- HOM 
  

     



   1 ZLES: Carlos Alberto.= CEDULAS: IDX: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 cero nueve raya cero cero oc).er. ta y cuatro 

3 mil ciento setenta y cuatro .e- “£iTUARIA  témero: 

, cero cuarenta y un mil quinientos cuatro .- 

$ VACTOUADEDAD: Ecuatoriana .- DUNICILIO: Ciudad: Gua= 

6 yaquil .- Calle y número: Avenida del Ejército dos 

7 mil trescientos nueve .-» *COIVC DE 14 SCLiOT ID: 

o Vconstítución de Compañfa Inmobiliaria Luxor X. J. 

. o _— be - Firma del Solicitante. ( firmado ) ijegible .- 

10 | Fecta de presentación: Fayo veinte y seis de mil 

0 2 novecientos  seterta y seis e.e- e» La JEFATLIEA PROVIN> 

O 12 CIAL DE nECAUDACIONES DEL CUAYAS .«- CE TIFICA: Que 

13 | el solicitante no adeuda a la fecha cantidad al 

14 | £wa en lo que se refiere a impuestos  TFigscale: 

45 en esta Provincia .- ( firmado ) Tlegible .- Alma= 
- j 

f 

16 gro Velásquez Cevallos .- “efe | de kecaudeciones de 

0 Cuvas .«- ¿Av un sello que dice: " "efatura  —Provin- | 
17 A AA A 

18 cial de Recaudaciones del Guayas .- 2... <=: mom | 
  

! LE E MN X LL XX *M EX =X 2 NZD NA N N X 3 2 > Om > 2. mos 2: 2 me 

Za =< . 2-2. 2. «23% COPIAS", VINISCERIC DE FINAR 

  

  

ZAS .- JEFATUZSA DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS .- CER= 

GIFPLCADO DE NO ADEUDAR AL FISCC y kaber declara 

do impuestos .- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICI. 

TA" Eo APELLIDOS: PaTEUO : CGORISZ DE PArElA .- 
  

| PATER"O: Iturralde .- “JOMPRES: Cecilia .- CEDULAS : 

  

IDENTIDAD Número:  cerc, nueve raya, cero, trescien» 

tos cincuenta mil quinientos cuare ta y Seis ..- 

TRIPUVARIA Números cero treinta y seis mil nov 
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cientos Cincuenta y cuatro .-  HACIONALIDAD:  —Ecuatoria=- 
  

   e    ” . 
03 ¿qe : 

SOLICIPUD : Constitución de la Compañfa Inmobiliari 
  

Luxor C. 4, Firma del solicitante: ( firmado Ilegí: 

—— ble )a- Fecha de Presentación : Guayaquil, veinte y 

seis de HNayo de mil novecientos setenta y seis 

  

LA JEFATUKA PROVIXCIAL DE  RECAUDAC:IORES DEL GUA= 

YAS .- CEGIIFICA : Que el solicitante no adeuda a 

la fecha cantidad alguna en lo que se refiere 

a ¡impuestos fiscales en esta Provincia +.- (fir 

mado ) Ilegible.» Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe 

  

  

    

de  Recaudaciones del Guayas .- iiay un sello que 
  

    

t yas "oe xx: << 2:00:02 <2:020N 25m mossos. 

O E E A CACA CCC SA o as 

    

"COPIA", MINISTELIC DE FIMANZAS »- JEFASUSA 
  

  

ADELDA: AL  FISCU y haber declarado impuestos +.-   
| DATOS DE INDESTIFICACION DEL SOLICISAN GE .- APELLIDOS: 

PATE:.Os DE JOUViN ALVAREZ .- NOMBNES: BLANCA .- 
  

  

CEDULAS: IDENTIDAD Número: cero, nueve raya, Cero, 
  

cuatrocientos veinte y seis mil cuatrocientos veig- 

te y tres .- TRIVUTARIA HMúmero: ciento sesenta y 

un míl cuatrocientos cinco .«- NACIONALIDAD: —Ecuatow 

riana .- (DOPICILIO: Cíudad: Guayaquil .- Calle y 

  

  

número: luque doscientos veinte y UnO0 .- NOTIVO DE 
  

LA SULICIZUD 3 Constitución de Compañfa Inmobiliaria 
    Luxor vYe A. Firma del Solicitantes: ( fimado lIlegi     

0
 

0
 

4 

y 

dice: "Jefatura d Provincial de tecaudaciones del Cuaw 
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Ts 

1 ble ) .- Fecta de presentación .- 1 int 

2 ¡ ienios - ATI 

3 PROVINCIAL DE kKECAUDACIONES DEL GUAYAS .- CERGIFÍ 

al vA:_ Que el solicitante no adeuda a la fecha cane 

s |-——— tidad —algwma en lo que se refiere a impuestos — 

6 fiscales en esta Provincia .- ( firmado ) Ilegible. 

7 Almagro Velásquez Cevallos .- Jefe de Recaudaciones 

e del Guayas .- ay un sello que dice: " Jefatura 

a o Provincial de Recaudaciones del Cuayas ".- ==xuw 

- 10 an scoxn=ceson=os= coses: n » 

O 2  *n.a nn n=ana=="COPBIA" .- DEPALTA: EIC File 

0 12 RALCIENLO .- MUNICIPALIDAD DE GUAYA QUIL .- SECCION 2 

13 | aL AS eo FUME¡ROS SESENTA Y DOS ROVENZIA Y UNO .- 

14 TASA POn SERVICIOS TECNICOS Y ADMIKISTRATIVOS .- 

¿s Enitido .- Jefe de ¡éntas .»- ( firmdo ) ¿legible .- 

16 “esorero "Unicipal .- SOLICIGiD L CERTIFICACIÓN e» 
  

“OMXBTE DEL SOLICITANTE: Augusto Jouvín Cisneros .. | 
  

VACTONALIDAD: Ecuatoriana +» Cédula UNICA Número : 
  

Cero, nueve, raya, cero, ciento noventa mil cuaren- 
  

ta y siete .- Cédula “ribularia número : cero cero 
  

cero, Cero, 0ch6 .-. Motivo de la Solicitud: Ava= 

  

Ido predio Fapasángue .- (Guajaquil, tres de Junio 
  

de mil novecientos setenta y seis .- ( firmado ) il 

  

bible.- El Solicitante .- DEPARTARE¡NOC DE CATASTROS Y 

  

AVALUOS .- El suscrito de Oficina “res del Llepar= 
  

tamento de Catastros y Avalúos , CERTIFICA: Que y 

visados los Planos de tierra e: actual vigencia se 
    verificó quí el velor por netro cuadrado en la Lo» 

     



To, 
A aa 

tización $M 

  

uerea cada. metro 

cuadrado . Es todo cuanto puedo informar . uy Aten 

tamente . por GUAYAQUIL INDEPENDIENTE, DIOS , PATRIA 
  

Y (ITBEYAD . [ firmado ) 

Villacís .- JEFE DE OFICIX 

Fernán Pesantes. 

TALES e» Tay un 

Ilegible .- 

sello. 
    

Atendido por ( firmado ) Betsy Vera .- Petsy Vera 
  

A .- AVALUADCRA .- Empleado .- Cbayaquil, Junio tres 
  

de mil novecientos setenta y Seis.» ===. = mu. 
  

E E E E E E A E E E E E E E E TE E E E 

  

  

  

a. un. n=... 0 [20)0)P] A" ,. FUN CIPALIDAD 

DE GUAYAQUDL .- DEPARTAMENTO DE _REVIAS a» CODIGO 
  

sesenta raya cero cero seis raya cero uno .- Cie 
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TIÍFICO 1 Que la propiedad de CECILIA GCMEZ DE PA= 

Ñ REJA situada en la calle Hapasingue de la Paw= 

rroquia Urbana de esta ciuúad, se encuentra el 
    

día enel pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES por 
  

AVALUO COMERCIAL 3 SEIS MILLONES 

THES 

el presente año .- 

CIENGLÚ DIZ MIL SUCRES .=  AVALUO CATASTRAL 

  

  

LKILLONES SEBSCIEN.OS SESEI0IA Y SEIS IL SL.CRES .- 

Guayaquil, catorce de ¡rayo de mil ¿Ovecientos se» 

tenta y seis .- Archivos Comprobado . ( firmado ) [lb 
  

Visto Tueno +. ( firmado ) legible .- Jefe 

de Hhentas.-= ( firmado ) 

gl ble ..n 

ilegible .- XENA 

  

  

MUNICIPALIDAD — DE n=... == UOC TAS? qe 

  

SALINAS .- IMPUESTO DE” ALCAPALAS.- E: CONSIGNACIÓN, 
  

NUMBACS POSCIENTOS OCHENTA Y C11CUs=" POR3¿ SEIS MIL 
      DOSCIENSOS CINCUENTA Y CUATRO SUCRES, UN CENTAVOS 
  

   



13 — 00009 "7 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

  

  

1 Ñ El señor SCUCIDAD A-COUIMA Ciili INCCAraTAniA LUXOñ 

. 2 

3 

ad CUL CUENCA Y CUACIO SUCXES, UU  CE- AYL .- por concep= 

; to úel "mpuestc de Alcabalas y Adicionales , CO0= 

6 rrespondiente al contrato de CCUSTUCICE DE SUCIEw 

7 DAD AFOTA TAO TTLTA. lA LUXU¡n S. A. que le otor- 

8 ga asu favor CECILIA GOURES 1 UGALDE DE PAREJA 

e 9 consistente en tres mil déscientos metros cuadra- 

- o |  óúos correspondiente al solar número noventa de la 

O aro manzana  "Y"_ de Hapasingue , Situado en la parro= 

0 12 |.  quia "arqui del Cartón Guayaquil .- ULA TIAÑ RES= 
Í 

13 ViE. 656 C0CHE.GA Y CLATzu MIL SLCAES .e-PF CHDCS 

14 AJE"TOCOS .. ALUASALAS: Impuesto fijo sobre tres- 

05 cientog ochenta y cuatro mil gucres y uno por cien 

: to según artículo trescientos kincuenta y nueve 
16 _ _ a : 

de la ley de Rézizer ¡uniicipal.= TY .- Tres mil 
9 17 > a A A =— - 

18 oc: ocierntos cuarenta sucres .- ADICICIALES: Defensa 
  

| :acional, el med:o por cierto, quiszientos cuarenta 
  

Y 0c0  Sucres, Sesenta y Siete centavos e» volegio 
  

"MAjuirre Abad ", el urce por fil, trescienios ochenta! 

y Cuatro gucres.- Jolegio "Dolores Sucre ", el uno 

por mil, trescientos ochenta y cuatro SUucres .- 

Junta de tenericencia de Suajaquil, el uno por 
  

ciento , un mil novezta y slete sucres, treinta 
    

y cuatro centavos .- Total: Seis míl doscientos 

cincuenta y cuatro gucres, un Ccen!avos- Salinas, a 
      veinie y uno de Junio de mil novecientos setenta 
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y seis .- Es conforme.- EL JEFE DE lA DIRECCION 
  

PINAYCTERA .. [ firmado) E. Ú billa D.- Recibf el 
  

valor .- EL  TESCRERSC VUSTCIPAL .- ( firmado ) . Del 
  

gado .- Jorge Delgado Vagallanes, Cajero Municipal .- 
  

hay un sello que dice 3: " PACADO * . € xxs 
  

E E E E E E E E E E -- - 

a. * <= 35 >)x: x= ns: "OGPIA? ,. 

ROVI CIAL DEL GUAVAS .«- FHUNERO: CERO 

OCHO HIL TRESCIENX"OS CUARENTA Y OCHO .- IMPUESTO 

ADICIONAL DE  ALCAPAIAS .- POR: UN EIL NOVENA Y 

Ha GONSETC 

TRETUTA Y 

  

SIETE  SUCRES, CATORCE CESCAVOS .- TESORERÍA —DEL RH, 
  

COUSEJO PROVINCIAL DEL 

CECILIA CUNEZ  ITUNFPAIDE DE PAREJA la suma de 

GUAYAS .- Te recibido de 

  

Us MIL NOVENTA Y SIETE  SUCR 

por concepto del lmpuesto 

ES, CACUACE 

del UNO POR 

CENTAVOS 

CIELO adi» 
  

vecientos cincuenta y dos , para construcción y 

lativo de veinte y dos dÁ 

amoblamiento de Escuelas , por 

cional a la  ALCABALA creado ¡por Decreto  ¡ezlge 

e Octubre 

transferencia de 

de mil no.» 

  

Dominio del TPred io: Solar número nove nta y ocho» 
  

Manzana V , ubicad o en la Parroquia 'apasingue del 
  

cantón «¿uayaquil .- Código: sesenia raya cero cero 
  

seis raya cero wo con un a área de “res mil dos 
  

cientos metros cuadrados . ( Paga los dos septimos).- 
  

Situado en: Lotización Mapasingue Cantór Guayaquil. 
  

Situado +. POR: Trescientos Ochenta y cuatro pil 
  

sueres .«- Que hace a favor de CUXNSTIC UCTON DE SCH= 
    PAÑTA INMOBILIARIA LUXOR: S. A. * Jefe de Xecaudación.   
  

       



  

  

  

  

      

  

  

  

    

1 o revisión ( Ziruado ) tlegitle .- Guayaquil, a vel» 

. 2 te y dos de Junio de mil novecientos setenta 

3 y Seis .- Escritura celebrada por '0Otaríio GSalinas.- 

2 | Abogad” Francisco Us “albot Ve» lis Consejo P - 

6 cial del  tuayas . (firmado ) p. Economista Walter 

6 Fuzzio Dávila .- 'esorero.- llecitle.c =.u. 

ON A AAA CICERO 
e 0  **++a< unn mansa: =? YCAPTAS ¿e 

E o EMPRESA MUXTCIPAL DE ACUA POTABLE DE GUAYAQUIL .- DI 

e lo VISIOr DE CAJA y "Émero: Disz mil quinientos se- 
  

senta y cinco .- Impuesto Adicional al de Alcaba- 0 E Ñ 
  

  

  

  

  

12 las +. LECIOL de CECILIA GOLEZ le DE PALEJA la an 

1s | tided de U' FIL '0VENIA Y SI5GE SUC6ES,  CAs 

sa TORCE SE “AVOS por impuesto del uno por ciento 

45 adicional al de Alcabalas pare la nueva provi- 

16 sión de agua potable de Quito “y Guayaquil,  ( De 
  

creto  lezislativo de Ccotubre_. veinte y nuefe de 

mil_ novecientos cuarenta ), en la venta que hace 

a Constivución de Compañía IosusiliAkIA  LUXUE Se 
  

A. del predio ubicado en la parroquia de este Can 
  

tín consistente en Predio en Ciudadela ¡Mapasingue . 
  

El valor de esta trausmisió. de dominio es de 
  

TRESCIES US COBRA Y CUAGEC £iL SUCAES , segín avi 
  

so  del'"otario Abogado Francisco Upano “albot Vélez, 

totario del Canton Salinas ..«- Cuayaquil, ¿unio veint 
  

y ocio de mil novecientos setenta y seis .- (fir 
  

mado ) .legivle .«- iecaudado. .- Fay un sello .- 2. 2 
    | 6220 ss ses sa a a mt O 

j  osmentamed 
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"PIA".- HARO DE GUAYAQUIL. - Guayaquil-Ecuador.- 
    

Cables: Banco .- Telex: tres mil ciento cincuenta .- Ban 

00 - CERTIFICAMOS : Por la presente que 
  

en esta Institución Bancaria está depositada en una 
  

Cuenta Especial de Integración de Capital para la 
  

firma INMOBILIARIA LUXOR CIA. ANONIMA, que se está 
  

constituyendo por la vía simultánea , la suma de 
    

DIECISEIS MIL O0O0f100 SUCRES .- (S/. 16.000,00 ) que c0- 
    rresponde a parcial de su Capital de CUATROCIENTOS 
  

MIL SUCRES y que ha sido consignada por sus sigíi 
  

tes Socios: Blauca Alvarez de Jouvín, seis mil su» 

cres.- Augusto Jouvín Alvares, tres mil sucres .- 
  

Xavier Márquez de la Plata, tres míl sucres.- Car»= 
    

los Colombo 4Alvares, dos mil sucres.- Jorge Calderón 

Llona , dos míl sucres.- SUMAN: DIECISEES MIL SUORES/ 
  

Guayaquil, ados de Julio de mil novecientos seten- 
    

te y seis .- BANCO DE GUAYAQUIL . ( firmado ) Carlos! 
  

Jalón.= Carlos E. Jalén "D.ra Gerente .- 93 
    

ERECTA EEE IRIARTE 
  

BELEREE EBRO EBRECIE SERIALES EII EN MENDADO + 
  

Gaule, Gaule, Civíles, asistentes, se entenderá ex- 
  

presamente facultado. Para iransigir, de la misma, 
  

respetendo, orgenizando singularmente todos facort, la, 
  

   
valen -= ac lea sociedada- v. 
  

  

AB. FRANCISCO U, TALBOT V, 
NOTARIO CarnmTOw BALINAS 

  

    Se     
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DT” 009021 20 / 
otorgÍ ante mí en fé de ello conflero esta "F2CERA= 
  

COP1A que sello y firmo en Salínas a dos de 

  

  

    

  
  

  

  

  

  CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución número - 
  

5702, dictada el ocho de septiembre de mil novecientos setenta y seís - 
  

por el Señor Intendente de Compañías, fue inscrita hoy esta escritura pá 
  

Ts 
blica de fojas 19.38% a 19.423, número 4.116 del Registro Mercantil y a- 
  

notada bajo el número 13.701 del Repertorio. Guayaquil, a catorce de - 
  

septiembre de mil novegíentos setenta y seis.- El Registrador Mercantil. 
    

  

  

CERTIFICO: Que conWecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de es 
  

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veinte y dos de agosto de mil novecientos setenta y cínco por 

el Señor Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial nú 
  

mero 878 del veinte y nueve de agosto de míl novecientos setenta y cin - 
o . 

Y 

co.” Guayaquil, a catorce de septiembre de mil novecientos 
    

  

  

  

sels.- El Registrador Mercantil.- 

      ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCÍIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cagitón Guayaquil 
  

    

  

  

     



000028 

. Señor Intendente de Compañías. - 

2 | Jorge Calderón Llona, en su calidad de Accionista de la Sociedad Anónima 

a | Civil Inmobiliaria Lumor, expresamente facultado por la Junta de Fundado- 
     

    

   
   

  

    

     
4 | res de esta Compañía, según las Declaraciones constantes en los respecti- 

is | vos Estatutos, a Ud. atentamente digo: 

». 3 | Que en conformidad con los Artículos 150 y 151 de la Ley de Compañías se 

7 | sirva Ud. aprobar la escritura de Constitución de la antes mencionada Co! 

a | pañía, que ha sido protocolizada ante el Notario del Cantón Salinas, Abog. 

Francisco Talbot.    

    

9    

  

SUPER INTENDOTNTCIA DE COMPNÑIAS 

Presentado on Sustaquil el dia MIERCOLES 

CATOKLE de LIO de Mil fitvecientos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
cr 

SC -DA -SG- 82 

Guayaquil, Julio 30 de 1982 

Señor 
GERENTE DEL BANCO DE G Ciudad 0 VAYAQUIL 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art lo, de 

la Resolución No 3267, expedida por el señor Superintendente de 

Compañías el 23 de Enero de 1973, comunico a usted que se 

encuentra concluido el trámite legal de la Constitución de la 

Compañia. INMOBILIARIA LUXOR S.A 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Ab. Alexahdra lza de Díaz SECRETARIA GENERAL ENCARGADA 

Ldec


